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b) Para la segunda subasta, el día 30 de díciem
bre de 1997, a la misma hora y en el mismo lugar 
que la anterior. 

c) Y, para la tercera subasta, el día 26 de enero 
de 1998, a la misma hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Piso primero interior izquierda, tipo A-2, 
del portal 1 del edificio sito en Cartaya, en carretera 
del Rompido, sin número, con una superficie cons
truida de 96,70 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Huelva número 1, al 
tomo 1.259, libro 90, folio 116, finca 6.501. 

Valorada a efectos de subasta en 6.963.183 pesetas. 

Dado en Valverde del Camino a 17 de julio de 
1997.-El Juez, Francisco Serrano Castro.-La Secre
taria.-60.657. 

VlELHA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Vielha, en los autos de 
procedimiento judícial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 194/1996, instados por 
La Caixa, representado por el Procurador don Jaime 
Gómez Femández, contra [mca especialmente hipo
tecada por doña Teresa Casanovas Bofarull y don 
Pedro Llaurado Olle, por medio del presente, se 
hace saber que la [mca objeto de subasta es la regis
tral numero 1.810, y no la número 1.818, como 
aparece publicado en el «Boletin Oficial del Estado» 
número 217, de fecha 10 de septiembre de 1997, 
páginas 16070 y 16071, y en el «Boletin Oficial 
de' la Provincia de Lleida» número 91, de fecha 
31 de julio de 1997, página 31. 

En consecuencia, las fechas de subasta acordadas 
y publicadas en los mencionados boletines han sido 
modíficadas, señalándose en su lugar los días 11 
de díciembre de 1997, a las díez horas, para la 
primera; 15 de enero de 1998, a las díez horas, 
para la segunda, y 12 de febrero de 1998, a las 
díez horas, para la tercera, en los mismos términos 
y condiciones publicados en los boletines anterior
mente mencionados. 

Dado en Vielha a 1 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-60. 7 48. 

VlELHA 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia de Vwlha, 
en los autos de procedimiento judícial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 87/95, 
instados por Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentado por el Procurador don Jaime Gómez Fer
nández, contra [mca especialmente hipotecada por 
«Nautada, Sociedad Anónima», por el presente se 
anuncia la pública subasta de la [mca que se dirá, 
por primera vez, para el próximo 11 de diciembre 
de 1997, a las doce treinta horas o, en su caso, 
por segunda veZ. término de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el 
próximo día 15 de enero de 1998, a las doce treinta 
horas, y para el caso de que la misma quedase desier
ta se anuncia la pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción a tipo, para 
el próximo día 12 de febrero de 1998, a las doce 
treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado, bajo las condíciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordante s de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
haciéndose constar, expresamente, que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán aceptándolas y que-
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dando subrogado en ellas el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la [mca es 
de 30.000.000 de pesetas, y la [mca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Entidad número dos.-Vivienda unifamiliar desig
nada con el número 2, perteneciente a la primera 
fase del conjunto sito en la manzana número 10 
del casco urbano de Salardú (Alto Arán), partida 
la Cuma. Ocupa una extensión de 48 metros cua
drados y consta de planta sótano, planta baja, dos 
p.lantas de piso y desván o fumaral. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha 
al tomo 399,libro 20, folio 123, [mca número 1.712. 

El presente edicto sirve de notificación al deudor 
de las fechas de las subastas, sus condiciones, tipo 
y lugar, caso de que la notificación personal resulte 
negativa. 

Dado en Vielha a 30 de septiembre de 
1997.-60.746. 

VITORIA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez del 
JUZ3III:Ib de Primera Instancia número 1 de Vito
ria-Gasteiz, 

Hago saber:' Que en dícho Juzgado, y con el núme
ro 256/1997, se tramita procedimiento judícial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Elkargi, Sociedad de Garantía 
Recíproca», contra don Ángel Maria López de 
Sabando Anguiano y doña Carmen Sainz Espinosa, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audíencia de este Juzgado, el día 9 de díciembre 
de 1997, a las díez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
0009000018025697, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedímiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dínero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendíéndOse que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de enero de 1998, a las 
díez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de febrero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en forma personal. 

Bien que se saca a subasta 

Casa en la calle del Arrabal, señalada con el 
número 22 de la localidad de Alegría de Álava. 
Mide 226 metros cuadrados, y linda: Norte, don 
Eduardo Ochoa; sur, don Calixto San Miguel; este, 
ejido público, y oeste, calle del Arrabal. 

Tipo de subasta: 41.300.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 25 de septiembre 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Julio Sáenz de Burua
ga.-El Secretario.-60.679. 

VITORlA 

Edicto 

Don Jesús Alfonso Poncela García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 

. Vitoria-Gasteiz, 

Hago $llber: Que en dícho Juzgado, y con el núme
ro 827/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo ¡31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Félix Arecha
valeta Albistegui. en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de e~ta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 5 de diciembre de 1997, a las díez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., núme
ro 0004/00018/0827/96, una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por IDO del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o Cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de enero de 1998, a las 
díez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6 de febrero 
de 1998, a las díez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dOra para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número diecisiete.-Vivienda izquierda de la sép
tima planta alta, correspondiente a la casa fisica 
número II de la calle Adriano VI, de esta ciudad. 
La indicada denominación izquierda se entiende 
subiendo la escalera de su casa fisica, por la cual, 
así como por dos ascensores, se tiene acceso. Tiene 
dos entradas, una de ellas desde la escalera y ascen
sor de servicio, y la otra desde el ascensor principal. 
Ocupa una superficie construida de 166 metros 85 
decímetros cuadrados, siendo la superficie útil de 
138 metros 9 decímetros cuadrados. Se la atribuye 
como anejo inseparable, el departamento trastero 
o camarote señalado con el número 13 de la planta 
de entrecubiertas de su casa fisica. Cuota: 1,60 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vitoria número 3, al tomo 3.735, libro 178, 
folio 134 vuelto, fmca 7.061, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 34.880.000 pesetas. . 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 20 de septiembre 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Jesús Alfonso Pon
cela Garcia.-EI Secretario.-60.683. 

VITORlA 

Edicto 

Don Justo García Barros, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Vito
ria-Gasteiz, 

Hace saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 504/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Masla, Sociedad Limita
da», contra «Damperteck, Sociedad Anónima», en 
el que, por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que al fmal se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tengá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 30 de diciem
bre de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
Siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 0011/000/17/0504/96, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons
tar .el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se há hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 30 de enero de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala· para 
la celebración de una tercera el día 5 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujecíón a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a la demandada, caso de no poder llevarse a efecto 
la notificación personal. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Tomo control numérico, marca .Hyundai», mode
lo MIT-18-S. Ref. Maker-Kitama-B'2IOA-815-B. 
Cylinder SI875-15Y. 

Valor. 9.500.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 25 de septiembre de 
1997.-EI Magistrado-Juez. Justo Garcia Barros.-El 
Secretario.-60.691. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 816/1993, sección A, se siguen autos 
de ejecutivo-otros titulos, a instancia de la Procu
radora doña Maria José Cristina San Jua&;Orasa, 
en representación de Caja de Ahorros de La Rioja, 
contra .Inmobiliaria Torre España, Sociedad Limi
tada», Gracia Galán, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la finca embargada a 
la demandada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar, 2, de Zara
goza, el día 11 de diciembre de 1997, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será del precio de 
tasación, y que se hará constar al final de la presente 
resolución, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIZCaya, número de cuenta 4901, el 
20 pór 100, por lo menos, del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas con
signaciones sé devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará como 
garantía del cumplimiento de su obligación y como 
parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a terceros. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad de la fmca,. 
suplidos por la certificación del Registro que corres
ponda, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastante, sin que 
puedan exigir otros. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los húbiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
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la segunda el 12 de enero de 1998, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrilrá una tercera, sin sujeción 
·a tipo, el dia 12 de febrero de 1998, también a 
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sirva el presente de notificación a la 
demandada para el supuesto de no poder practicarse 
por los medios ordinarios. 

Bien objeto de subasta 

Terreno vallado con edificio de nave y oficinas, 
situado en la carretera de Madrid, kilómetro 
315,800, del término de Miralbueno, partida de Val
defierro. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número JO de Zaragoza, al tomo 2.500, libro 966, 
folio 209, fmca número 67.223, inscripciones pri
mera, segunda, tercera y cuarta. Valorado, a efectos 
de subasta, en 196.125.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 18 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-60.727. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con c:l número 381/1997, promo
vido por «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra .Promociones Sociales Norteñas, 
Sociedad Limitada», en los que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, los inmuebles que al final se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente, a las diez 
horas: 

En primera subasta el dia 5 de diciembre de 1997, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma que luego se dirá para 
cada una de las fmeas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 16 de enero 
de 1998, con la rebaja del 25 por 100 def tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 13 de febrero de 1998, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
. ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con

signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la -subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación,. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 


